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Sa Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D | g . ) , So: Majestad la 
E@iaa Doña wiotoria Eugenia, y 
SS A A. ES . el Príncipe do Asturias 
a Infantes ooní̂ n dan sin novedad en 
¡sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
¡Semas personas de la Augusta Real 
familia. .. 

á É provincial (el Censo electoral 
¡Uelaoión de Presidentes, adjuntos y 

suplentes que han de constituir las 
Mesas eleetoralea en la elección que 
para Diputados a Cortes se ha de 
verificar el día 29~del aotual, desig
nados por las respectivas Juntas 
•municipales de los pueblos que a 
continuación se detallan y que se 
public» cumpliendo lo ordenado por 
la Exorna. Junta Central'del Censo 
B U 19 de abril da 1910. 

(Continuación) 
Distrito 

de Alcalá de Henares , 
Término munioipal de El Pardo.— 

Bisfcrito del mismo. 
Ssooión única. 

Presidente.—:D. Reearedo Medina 
Saplente.-^-D. José López 
'Adjanto primero.—D. Manuel Ma-

ohuoa Uaeda 
Mena segundeo—D. Alfonso Rodrí

guez Riasiii 
'Suplente primero.—D. Hipólito Ló

pez Rodríguez ' -
'ídem segundo.—D. Joaquín López 

Rodríguez 
Término municipal de Torres de la 

alameda-—Distrito del mismo. 
Sección únioa. 

Presidente. —D, Joaquín Balsalobre 
Smpleate.—D. José Vülalba 
Adjunto primero.—D. Alejandro del 
•"- Amo Martínez 
Idem, segundo.—Di Eusebio del Amo 

Martínez 

Suplente primero.—D. Eladio Martí
nez Cava ' 

ídem segundo.—D. Vicente Martínez 
Cava 

Término municipal de Valleeas.-^-
Disfcrito del Centro. 

Sección primera. 
Presidente.—D. Francisco Diez Mora 
Suplente.—D. Rafael Muñoz Zabala 
Adjuntó primero.—D. Pedro Aguilón 

Sanen . 
Ideía segundó.—D. José Sanz Cobeña 
Suplente primero.—D. Tomás Chisver 

López 
ídem segundo.—Ì). Linó Martín Mar

tín-
Sección, segunda. 

Presidente. — D. Franoisoo Alvarez 
Sentanola 

Suplente.—D. Nioolás Casaba-lía Vi-
llarreal 

Adjunto primero.—D. Valentía Jimé
nez Sánchez 

ídem segundo.—D; Ignacio Vid" Plaza 
Suplente primero.—D. José Asensio 

Ortiz 
ídem segundo.—D, Antonio Madrigal 

Gallego 
Seooión tercera. 

Presidente,—D '•. Cristiuo Merino Que • 
rra 

Suplente.-D. Francisco Blanco Jordán 
Adjunto primero.—D. Fernando Cas

tello Gil 
ídem segundo.—D. Angel Rubia Roy 
Suplente primero.—D. Basilio Maldo-

nadó Manzano 
ídem segundo.—D. Pedro Olmedilla 
- - Muñoz ' :, 

Distrito del Norte. 
Secoión primera. 

Presidente.—D. Tomás Mengar Trigo 
Suplente.—D. Carmelo González " 
Adjunto primero.—D.Anselmo Agua

do, Vanáis 
ídem segundo, — D, José Menregar 

López • . -
Sapiente primero.—D. Martín Garoía 

García 

ídem segundo.—D. Honorio. Villagar-
cía Chacón 

Sección segunda. 
Presidente.-D. José HiguerasJMontes 
Suplente.—D. Cristóbal Ballester 
Adjunto primero.—D. Víctor Alonso. 

Crevillón 
ídem segundo. — D. Pafcrioio Lubia 

Lueía 
Suplente primero. — D. José Gueita 

Aramfeuro 
ídem segundo.—D.'Félix Peñarrubia 

Jarras 
Distrito del Sur. 
Sección primera. 

Presidente.-—D. Julio Espinosa dé los 
Monteros 

SupÍente.-D; Tomás Franoisoo Valdeán 
Adjunto primero.-•D.Severiano Alon

so de las Harás 
ídem segundo.—D. Franoiseo López 

Sánoüez , 
'Sapiente primero.—D. Julio Iguala

dor Galló 
: ídem segundo.—D. Basilio Valle Paga 

Seceión segunda. 
Presidente.-D. Ismael Abad 
Suplente.—D, Luis Aja Pardo 
Adjunto primero.—D. Rafael Garoía 
; Llamas 

ídem segundo.—D. Vicente Méndez 
Garoía 

Suplente primero.—D. Rioardo Bayón 
do Castro 

ídem segundo.—D. Celestino Vega 
Seeoión tercera. 

Presidente.—D. Camilo Gamboa Vá
rela 

Suplente.—D. Dámaso Andas Váz* 
quez 

Adjuntó primero.—D. Franoisoo JB»-
rregas Triguero 

ídem segando. — D. Saturnino Val 
^ • Ruiz 

Suplente primero. — D. Felipe Chi-
charro Martín 

ídem segundo. — D. Miguel Plegps 
Rodríguez 

Sección cuarta 
Presidente.—D. Antonio Fernández 

Casado 
Suplente.—D. Arturo Alcalde Garoía 
Adjunto primero.—D. Rafael Marcóte 

Bermejo 
ídem segundo.—D. Melasipo Rodrí

guez de Mier 
Suplente primero,—D¡ Franoisoo Ba

lado Rubio 
ídem segundo.—D. Luis Zamarra Es-

. cribano " 
Distrito de la Villa 
Seceión primera. 

Presidente.—D. Manuel Elias Collado-
Suplente.—D. Rufino Gutiérrez Ruiz 
Adjunto primero.—D. Francisco Ja

vier Ruiz García 
ídem segundo.—D. Mariano Roldan 

Alonso V 
Sapiente prímero.--D. Miguel García* 

Soto Ooanto 
ídem segundo. — D. Manuel Maroto 

Cebrián 
Distrito do la Villa. 
Seooióa segunda. 

Presidente. — D. Antonio M e d e 1 
Santos 

Suplente.—D. Pedro Villa Martín 
Adjunto primero.—D. Esteban Fer

nández Chacón 
ídem segundo.—D. Migeí Ueeda Fer

nández 
Suplentt primero.—D. Mariano Puen

te-Elena 
ídem segundo.—D. Timoteo déla Or

den Díaz 
Término municipal de Vioálvaro.— 

Distrito de la Estaoión. 
Saoción únisa. 

Presidente.—D. Nioolás Aravaca 
Suplente.—D. Matías Huelves 
Adjunto primero.—D. Manuel Galera 

Muñoz 
Ídem segundo.—D. Julián Fernández 

Nao • 
Suplente primero.—D. Antonio Villa» 

Martínez ' • 
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Yelasoo ídem segando,—D. Julián 
Bravo \ 

Distrito de Madrid.. 
Seooión única. / . 

Presidente.—D. José Águirre 
Sapiente.'—D. Antonio Qaroía 
Adjunto primer©.—D. Nicolás Carbo-

ñero Serrano • 
ídem segunda.—D. Luis Casas Antón 
Suplente primero.—D. Cesáreo Torres 

Qaroía 
ídem segundo.—D. Manuel Torres 

Garoía. 
Distrito de Navalcarnero 
Término muuioipal de Aldea del 

Fresno—-Distrito del mismo. 
Seceión úniea. 

Presidente.—D. Manuel Moreno 
Suplente.—D. Cándido Hernández 
Adjunto primero.—D. Alejandro 

Agudo 
ídem segundo. —D. Leosadio Agudo 
Suplente primero.—D. Doroteo Sán-

ehez 
ídem segundo.—D. Antolín Romo 

Termine municipal de Boadilla del 
Monte.—Distrito del mismo. 

Sección única. 
Presidente. — D. Antonio Garoía -
Suplente.— D. Onofre Pona 
Adjunto primero. — B. Luis Bueno 

Sansón 
ídem segundo.—D. Ángel Gómez Ra

mos / 
Suplente primero.-D. Nemesio "Waldo 

• . _ Otero 
ídem segundo.—D. Manuel Talkver* 

Alvarez 
Término municipal de Brúñete.— 

Distrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente.—D. Miguel Aguado 
Suplente.—D Benito Martín 
Adjunto primero.—D. Faustino Gra

nizo 
ídem segundo.—D. Manuel ^González 
Suplente primero.-D. Grsgorio Arroyo 
ídem segundo.—D. Manuel Gil 

'Término municipal de Chapinería.--' 
Distrito del mismo. / 

Seeoión únioa. 
Presidente.—D. Adrián Rodrigo 
Suplente.—D. Julián García 
Adjunto primeío.—D. Bsrnardino Do

mingo 
ídem B e g u n d o . — D . Gregorio Domín-

guez 
Suplente primero.—D. Ensebio Pardo 
ídem segundo.—D. Sandalio Pardo 

Término munieipal de Las Bozas 
¿e Madrid.—Distrito del mismo. 

, Sección única. 
Presidente.—D. Inocente Herranz 
Suplente.—D. Ambrosio Torija *v 
Adjunto primero.—D. Expedito Be 

nitó Arias 
ídem segundo.—D. Modesto Benito 

Muñoz 
Suplente primero.—D. Santiago Plaza 
ídem segundo.—D. Viotoriano Plaza 

Término munieipal de Robledo de 
Chávela.—Distrito del mismo. 

Seeoión úniea. 
Presidente.—-D. Damián Pedraza 

Suplente.—D. gotero Pizar.ro 
Adjunto primero. — D. Luoiano Oa-

, rrión Aldea 
ídem segundo.—D. Francisco Pérez 

. Silva .:" • '• ; 
Suplente primero.—D. Antonio Este

ban Criado 
ídem segundo.—D. Pedro de Pedraza 

Silva , 
Término municipal de", Villamantft-

Distrito del mismo. 
Seoeión úniea. 

Presidente.—D, Ezequiel López 
Suplente.—D. Julián Caballero 

IAdjunto primero.—D. Pabló Alvaro» 
ídem segundo.—D. Fructuoso Alonso 
Suplente primero.—D. Dioniso Zamo-

rano 
ídem segundo.—D. Germán Vázquez 

Termino municipal de Villanueva 
de Perales.—Disrito del mismo. 

Sección única. 
Presidente.—D. Jacinto Nieto 
Suplente.--D. Lorenzo Sánchez 
Adjunto primero.—D. Franoiseo Po-

vedano 
ídem segundo.—D. Aurelio Povedano 
Adjunto primero.--D. Claudio Serrano 
ídem segundo.—D- Felipe Serrano 

Término munieipal de Zarzalejo.— 
Distrito del mismo, 

Sección única. 
Presidente.—D. Mamerto Ventura . 
S/uplente.—D. Remigio Herranz 
Adjunto primero—D. Franeisoo Al -

'varez 
ídem segundo.—D. Julio Alvarez 
Suplente primero.—D. Lorenzo Vilas 
ídem segundo.—D. Mariano Ventura 

Distrito de Torrelagipna 
Término munieipal de Horcajo de 

la Sierra.'—Distrito del mismo. 
Seooión única. , • 

Presidente.—D. Santiago García 
Suplente.—D. Jenaro Aceda 
Adjunto primero.—D. Eustaquio Sana 

Martín 
ídem segundo.—D.Guiílemo Fer

nández 
Suplente primero.—D. Víetor Uceda 
ídem segundo.—D. Carlos Uceda 

Término municipal de Horeajuelo 
de la Sierra.—Distrito del mismo. 

Seeoión única. . 
Presidente.—D. Román Deloiado 

, Suplente.—D. Guillermo Garoía 
Adjunto primero.—D. Florentino Re

bollo Fernández ' N ' ' 
tdem segundo.—D. Víotor Bermejo 

Sanz, ,•-
Suplente primero.—D. Santiago Fer

nández Moreno 
ídem segundo.—D. Luis Sanz Rodrí

guez 
Termino múnioipal de La Cabrera.— 

Distrito del mismo. 
r ¡ Sección únioa. 

Presidente.—D. Claro Martín '•''• ••. 
Suplente.—D. Ladislao Benito 
Adjunto primero.—D. Justo Loeohes 

de lá Mata 
ídem segundo.—D. Julio Cortés Gra

nados 

Suplente primero.—D. Faustino Cere-
7 zo Rodríguez 
ídem segundo. —D, Valentín Blasco 

Martín 
Término muuioipal de La Hiruela.— 

Distrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente.—D. Eduardo Bravo -
Suplente.—D. Anastasio Serrano -
Adjunto primero.—D. Román García 
ídem segundo.—D. Luis Garoía • 
Suplente primer©.—D. Juan Cuenca 
ídem segundo.—í), Isabelo Fonseoa 

Término múnioipal de Madarcos.—? 
Distrito del mismo. 

Seooión únioa. 
\ Presidente.—D. Francisco Mesto 

Suplente.—D. Remigio Martín 
Adjunto primero.—D. Miguel Agu

jetas. 
ídem segundo.—D. Saturnino Sanz 
Suplente primero.--D. Gregorio López 
ídem segundo.—D. Brígido Panabera 

Término munieipal de Mangirón.— 
Distrito del mismo. 

Seeoión únioa. 
Presidente.—D. Segundo Velaseo 
Suplente.—D. Víctor Homanz. 
Adjunto primero.—D. Benito Ramí

rez Blas v 

ídem segundo.—D. Jerónimo Ramí
rez Pozo 

• Suplente primero.—D. Franeisoo Ra
mírez Blas' 

ídem segundo.—D. Antonio García 
Serrano 

Término municipal de Montejo de 
la Sierra. 
Presidente.—D> "Andrés Hernán 
Suplente.—D. Ambrosio Fernández 
Adjunto primero. —D. Enrique Bordó 

.Expósito 
ídem segundo.—D. Dimas Brún Her

nán 
Suplente primero.r-D. Regino Sevi

llano Sanz 
ídem segundo.—D. Juan Fernández 

Brún . 7 -
Término municipal de Piñills del 

Tallé.—Distrito del-mismo. 
Sección única. \ 

Presidente.—D. Tpribi© Martínez 
Suplente;—D. Andrés Sanz 
Adjunto primero.'— D.jL Florentino 

Alonso Montero 
ídem segundo.—D. Jerónimo Arribas 

. Arribas 
Suplente primero.—D. Donato Pinas 

_ Arribas ' ' • •" •* . 
ídem segundo.—D. Nicomedeá- Orte

ga Sanz 
Término municipal de Torrelaguiá. 

Distrito de la Constitución 
Sección única. 

Presidente.—D.'Antonio Várela 
Suplente.—D. Doroteo Rivera 
Adjunto primero.—D. Hilario ArqUi-

jo Alvarez 
ídem segundo. — D , José Ruano 

. Asenjo 
Suplente primero.—D. Servando Ruiz 

Gálvez 
ídem segundo.—D. Gonzalo Sanz Ba-

fiares 

Distrito del Coso 
Seeoión únioa 

Presidente.—D. Pedro Arias 
Suplente,—D. Inocente Ruano 

¡Adjunto primero.—D. Franoiseo Gar-
oía Araujo 

ídem segunde.—D» Andrés Garcíe 
Esteban ' 

Suplente primero.—D, Luis Garoía. 
Hernández , 

ídem segundo.—D. Mariano Martín. 
Martín 

M A D R I D 

Distrito del Centro 
SECCIÓN 1.' 

1 1 

Presidente.—D. Manuel Aáradelo 
Suplente.—D.'Antonio Vázquez 
Adjunto primero.—D. Feliciano Al

varez 
Idemisegundo.-D^. Manuel Arredondo 
Suplente primero.—D. Ramón Rema. 

-Ídem segundo.—D. Gregorio Sánchez. 
SECCIÓN 2.» 

Presidente.—D. Benito Aohaerándeiz. 
Suplente.—D. Timptao Zarzuelo 
Adjunto primero.—D. Antonio Ber-

migóla -
ídem segundo.—D. Germán Beritana 
Suplente primero.—D. José María del 

Sol 
ídem segundo. —D. Obdulio Siboni 

SECCIÓN 3.» 
Presidente.—D. Matías Aspizúa 
Suplente.—5). Cesáreo Sanz-
Adjunto primero.—P.JOEÓ Alonso 
Idém segundo.~D. Juan Albors 
Suplente primero.—D. Mariano Vivar 
ídem segundo—D. Pedro Viñuelas 

SECCIÓN 4* 
Presidente.—D. José Berge 
Suplente.—D. Amalio Yagüe 
Adjante primero.—D. Damián Al'deis 
ídem segundo.—D.- Félix ÁUix 
Suplente primero.—D. Gregorio Vi-

llaíaestes 
ídem segundo.r—D. Juan Villa •, 

SECCIÓN 5. a 

Presidente.—D. Fr-aocisoo Alareón 
Suplente.- D. Emilio Yebra 
Adjunto primero . —: D . Fernando 

Aguijar 
Idém segundo. — Di. Leopoldo Haree 
Suplente "primero.—D. Migael Vegas 
ídem segando.—D. Doroteo F. Villa-

campa > 
SECCIÓN 6. a 

Presidente.—D. Maximino Avelleira 
Suplente.—D.. Tomás Vidal ' 
Adjunto primero . — D . Valeriano 

Aguado 
i ídem segundo.—D. Ramón Irrisun 

Suplente primero,-r-D. Fernando Vi-
x llares 

Ideín segando.—D. Joaquín Velón 
SECCIÓN 7.» -

s Presidente.—D. Emilio Alcobillá 
1, Suplente.—D. Felipe Sevillano -
] Adjuntó primero. —D. Juan A'onso 

t ldem segundo:—tD. Francisco Alonso* 
Suplente primero.—D. César Yolbi 
ídem segundo.—D. Juan Vivar 

I SECCIÓN 8. a 

i Presidente,—D. Fernando Arroyo 
•{ Suplente.—D. Emilio Zurita 
I Adjuntó primero.—D. César Aloalde-
! ídem segunde.—D.Julián Alberdi , 

Suplente primero.—D. Agustín Ya-
I guer 

ídem segundo. — D . Manuel Villa--
• nueva 

. SECCIÓN 9.* 
Presidente:—D. Ismael Alonso '.', 
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Suplente.—D. Miguel Vicente 
Adjunto primero.- D. Luis Adrada» 
ídem segando,—D. Carlos Alonso 
Suplente primero.—D-. Gerardo Ve-

lázquez 
ídem segundo..—D. Antonio Varea 

SECCIÓN 10 
Presidente.—D.Ramón Aguiar 
Suplente.—D. Ambrosio M. Villarta 
Adjunto primero,—D.Prancisoo Arre

dondo 
ídem segando.—D. Pablo Arandez 
Suplente primero.^ D. Jorga Villalta 
ídem segundo,—D. Franoiseo Sánohez 

«EOCION 11 . 
Presidente.—D. Dionisio Ajenjo 
Suplente.—D. Felipe Fuste 
Adjunto primsro.—D. Francisco Díaz 
ídem segundo.—D.AngelCoruago 
Suplente primero.—D. Eduardo Eur-

ínety 
ídem segundo.—D. Lnis Siboni 

' SECCIÓN 12 
Suplente.—-D. Tomás Angilar 
Suplente.—D. Julián: Zarza , 
Adjunto primero.—D. José Alaroón 
ídem segundo.—D. José Eroeo 
Suplente primero.—D. José Valdén 
Idea segundo.—D. José Sánchez 

SECCIÓN 13 
Presidente.—JJ.;José Abaseal 
Suplente.—-'D. Olegatio Zamora 
Adjunto primero.—D. Vicente Crespo 
ídem segundo.—D. Florencio Béle 
Suplente primero.-—D. Luis Pera, 
ídem segundo.—D. David Ortiz 1 

SECCIÓN lá 
Presidente.—D. Helibdoro González 
Suplente.—D. Antonio Salvador - g 
Adjunto primero.—D. Juan Aguilar 1 
ídem segundo.—D. Juan Amorate 
Suplente primero.—D. Julio Prieto 
ídem segundo.—D. Pedro Valcorba 

SECCIÓN 15 
Presidente.—D. Ángel Abelleira 
Suplente.—D. Bautista Zato 
Adjunto primero,—D. Modesto Largo 
ídem segundo.—D. Basilio Alvarez ' 
Supleate primero.—D. Francisco Si

cilia . 
ídem segundo,—D. José Usaga 

SECCIÓN 16 
Presidente;—D. Natalio Aguado 
Suplente.—D. Adolfo del Yerro 
Adjunto primero.—D. Franoisoo Ar-

cha • . 
ídem segundo.i-D. "Wenoeslao Aguado j 
Suplente primero.— P. Pablo Viotorio ; 
ídem segundo.—p. Pío ViDalba s \ 

' SECCIÓN 17 
Presidente.—D. Juan Aloántara 
Suplente.— P. Enrique Peña 
Adjunto primero.—D. Garlos Alfonso 
idem segundo.—P. Matías Cabezón 
Suplente primero.—D. Segundo Sán

chez 
idea» segando.—-D José Serrano 

SECCIÓN 18 
Presidente.'—P. José Bellón 
Suplente.—D. Demetrio Rojo 
Adjunto primero.-D. Félix Aguirre 
ídem segundo.—D. Diego Alcalá ' 
Suplente primero.—D. Gregorio Za-

bala 
ídem .segundo.—D. Felipe Zabala ... 

SECCIÓN 19 
Presidente.—D. Diego Alvarez 
Suplente.—D.Juan Saavedra 
Adjunto primero.—D. Victoriano 

Hernández 
ídem segundo.—D. Andrés "González 
Suplente primero.—'P. Baltasar Bildel 
ídem segundo.—D. Marcial Vidal 

SEC&ON 20 
Presidente.—D. Pedro Buenaventura 
Suplente.—P¡ Ambrosio Viséut 

Adjunto primero.—D. Ramón Abajo 
ídem segundo.—D. Manuel Abad 
Suplente primero.—D. Luis Jípaénez 
ídem segundo.—D. Juan Viilanueva 

SECCIÓN 21 
Presidente.—D.-Rafael Barradas' 
Suplente.—:D. Modesto Zal 
Adjunto primero.—D, Agustín Abad 
ídem segundo.—D, José, Abajo 
Suplente primero.—D. Bamón Vigues 
ídem segundo.—D, Bonifacio Yagüe 

" SECCIÓN 22 
Presidente.—D. Miguel Adellar 
Suplente.—D. José Teroeño 
Adjunto primero¿--D'. Federico Adrián 
ídem segando.—D. Eloy Albés 
Suplente primero. —P. Juan Zazo 
ídem segundó.—D. Luis Villa 

Distrito del Hospicio 
SECCIÓN 1. a 

Presidente.—P. Saturnino Díaz 
Suplente.—D. Juan R. Rodrigos 
Adjunto primero.—D. Juan Alenso y 

\ Canto 
ídem segundo.—D.Eamón Alsaín y 

Taberna 
Suplente primero.—P. Manuel Vivar 

Sánohez 
ídem segundo.—P. Nicolás Vivar • 

Sánchez , | 
SECCIÓN 2." 

Presidente.—^D. Rafael Abellán 
Suplente.—D. Simón Viguería 
Adjunto primero.—D. Gumersínda 

Abad Üamarillo 
ídem segundo.—D. Juan M. Abril 

Mata _ '..; 
Suplente primero.--D. Mariano Yabe-

ro Martín 
ídem segundo.̂ —D. Celestino Zioreda 

y Sánohez 
SECCIÓN 8.* 

Presidente.—D. Manuel Barasidina 
Suplente.—D. Eulalio Torrijos 
Adjunto primero.—D. Francisco Abad 

' Vebreda 
ídem segunda.—D. Eugenio, Abajo 

Lapeña 
Sapiente primero.—D. Bonifacio Zue

co Faranta 
ídem segundo. — D. Luis Zamora 

Ponoe 
SECCIÓN 4.* 

Presidente.—D.: Antonio Aguilar 
Suplente.—D. Lorenzo Velasco 

, Adjunto primero.—-D. Dionisio .A«e>. 
. vea Martín 

ídem segundo. — D. José Abaurrea 
López 

Suplente primero.—D. Faustino Vá
rela Fernández 

ídem segundo.— D, Manwel Vázquez 
María 

SECCIÓN 5." 
Presidente.—D. Raimundo Alfonso 
Suplente.—D, Ángel Torro 
Adjuntó primero.—D. Joaquín, Al

calde Fernández Fernández 
ídem segundo.—D, Jesús de Agustín 

, González ' 
Suplente primero.— D. Esteban Zo-

zaya Esnaola" 
ídem segundo.—D. Felipa Ximénezi 

da Sandoval , 
SECCIÓN 6.* 

Presidente.;—D. Carlos Barbeito 
Suplente.— D. Benito Valdivieso 
Adjunto primero.—P. Isaao Aguaya 

Fresneda 
ídem segundo..—D.r Julio Abajo Vi

llegas . 
Suplente primero.—D. José Yagüe 

Miguel 
ídem segundo.—D. Pedro Villarréal 

. Fursa 
{Continuará) 

UTOViDEIICUS JUDICIALES 

. Jasgad©» des primara instancia 

CONGRESO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia de. este día dictada por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en 
loa autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador D.. Saturnino Pérez Mar
tín en nombre de P. Fausto Pérez 
Aguilar contra D. José Luis de Cas
t r ó l e sacan a la venta en pública su
basta diferente*» bienes de un estable
cimiento sito en la plaza del Rey, nú 
mero cinco, denominado «Higiene Mo
derna», que han sido tasados en oineo 
mil setecientas pesetas. \ 

El acto da la subasta tendrá lagar 
en dicho Juzgado, sito en la oalle del 
General Castaños, número ano, prin
cipal, el día diez y ocho de mayo pró

j i m o , a Jas doce horas, y se advierte: 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teríoeras partes del ava
lúo; que para tomar parte en aquélla 
dabarán los lioitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efesto 
una cantidad igaal, por lo menos, al 
diez por ciento del valor de dichos 
bienes, sin cayo requisito no serán ad-

. mitidos, y que el remate podrá.haoer-
»e a calidad de cederlo a un teroero. 

Madrid, veinticuatro de abril de mil 
novecientos veintitrés. 

v El Secretario, 
- Roque Novella. 

y o B ( « 
El Juez de i primara instancia, 

José Prendes Pando. 
(A.—370) 

En virtud da providencia diotada en 
él día de hoy por el Sr Juez de pri
mera iastanoia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos ejecuti
vos promovidos por D. Domingo Mira-
lies contra D. Anselmo' Viñes, se sa* 
ean a la* venta en pública y primera 
subasta.diferentes Bienes muebles con
sistentes en camas, lavabos y espejos, 
aparatos 'de- l u z eléctrica, etcétera, 
etcétera, propioB de una pensión, tasa
dos todos, ellos en la suma ds trebe mil 
cuatrocientas tres pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala-audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la callé del General Castaños, nú
mero ano/el día nueve de mayo pró
ximo, a las pnoe de su mañana, pre
viniéndose a loe licitadores: qué para 
tomar parte en ella deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do el diez por oiento efectivo del im? 
pòrte de la tasación; que nó se admiti
rán posturas qua no oubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, y que 
los bienes que se subastan se encuen
tran en ptdeiTdel depositario P. An
selmo Viñés, calle da Peligros, seis y 
ooho. . ' 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
abril de mil noveoientos veintitrés. 

• El Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

V.* B.° 
El Jaez de primera instaneia. 

José Prendes Parido. 
(Á.—36?) 

' HOSPITAL 
Don Franoisoo Fabió y Gutiérrez de 

i la Rasilla, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en providencia de esté día 

dictada en los autos que por el proce
dimiento especial sumario establecido 
én elartíoulo oiento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaría sigue doña 
María de los Angeles García Domingo-
contra D. Ángel Brandi y Espino 
para, la efectividad de un préstamo 
consignado en escritura pública, se 
saca a la-venta en pública subasta 
por segunda vez, y término da veiñta 
días, de la finca .que se describe a con
tinuación: / 

Un hotel con jardín situado en esta 
Capital y su -oálíe de Lozano, número 
diez, barrio de la Guindalera, distrito 
judicial y municipal de Buenavista. 
Tiene una línea de fachada a la ói-
tada oalle de doee metros, y linda: por 
la derecha entrando, eon terroso» de 
doña María Montalvo y doña Catalina 
Martiáñez, en una recta de veinte me- . 
tros y diez centímetros; por la izquier
da, con hotel de. D. Ángel Galé, en 
una recta de veinte metros setenta y 
cineo centímetros, y por el ^testero, 
con terreció del Sr. Conde de Villapa-
cierna y hotel de la oalle de Carta
gena, en una recta de doce metros 
cinco centímetros. 

Estos cuatro lados forman un trape
cio cuya superficie, medida geométri
camente y en plano horizontal, es de 
doscientos cuarenta y cinco metros," 
diez deoímetros cuadrados, equivalen-
tos a tres mil ciento cincuenta y seis 
pies euadrados y ochenta y nueve cen
tésimas de pie cuadrado. 

La finca se halla oeroada por tres de 
sus lados con tapia formada por pilas
tras y entrepaños de fábrica de ladri
lló; y por la fachada con verja de hie
rro sostenida por pilastras y sobre un 
zóealo de fábrica de ladrillo revocado. 

En el interior de ía finoa y lindando 
oon la, medianería izquierda se halla 
el hotel que ocupa una superficie de 
noventa y tres metros veintidós decí
metros cuadrados, y consta de dos 
pisos, más una terraza y un pequeño ^ 
sótano. 

En planta baja, se hallan dispuestas 
las habitaciones dé reeibir, oomedor y 
cocina; en él principal les dormitorios, 
baño, etoétera, y en los sótanos la des
pensa. 

Todos los muros son de fábrica de 
ladrillos, revocados los de faohada y 
guarnecidos y blanqueados los inte
riores; pisos de hierro forjada con bo
vedillas de rasilla; cubierta de teja 
plana embreada sobre armadura de 
madera con aleros volados sobre ea-
rreoillos; escalera interior de madera 
y escalinata exterior de piedra; sola
dos de baldosín hidráulico unos y en
tarimados de pino melis otros; ante* 
peohos, verja y puerta de entrada a la 
finoa de hierro forjado, siendo loa de
más detalles los corrientes en cons
trucciones de este género. 

•Se hallan instalados retretes inodo
ros, un "baño, termosifón, pasadora 
agua oaliehte a este último y al frega
dero, y calefacoión por agua caliente. 
L*8 aguas sucias se reeogen en el in
termedio de una tubería de gres en un 
pozó Monzas. 
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Y para la celebración del indicado 
remate, que tendrá lugar en la ftala-
audienoia do este Juzgado, sito en la 
calla del General Castaños, número 
uno, s» ha señalado el día veintinueve 
de mayo próximo venidero, a las onoe 
de su mañana, y ss previene a loa li-
oitadores que de deseen tomar parte 
en la subasta: que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo oiento 
treinta y-uno de la vigente ley Hipo
tecaria, estarán dé manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo ü-
oifcador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito'del actorcoutinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga-
de en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta la cantidad de treinta 
y. siete mil quinientas pesefcaa a que 
asciende el setenta y cinco por ciento 
de la suma fijada en la primera subas
ta;, que no se admitirá postara alguna 
inferior a dicho tipo y, por último, que 
los Imitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o, en 
el establecimiento destinada al efecto 
él diez por ciento en efectivp del ex
presado, tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veinticuatro 
de abril de mil novecientos veintitrés.. 

( El Secretario, 
Ante mí, 

Joaquín Argot». 
Francisco Fabié. 

(A.—366) 
LATINA 

En virtud de providenoia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia ¡ 
del .distrito de la Latina de esta Corte, 
en los autos que por el procedimiento 
judicial sumario que determina la vi
gente ley Hipotecaria signe D, Celso 
del Olmo Martínez contra doña Vicen
ta Bcnal Ortega spbrs pago de canti
dad, se saca a la venta en pública su
basta, por término de veinte días, la 

,fiuoa siguiente: 
Una casa sita en esta Corte y su calle 

de la Palma Alta, señalada con 
los números treintra y seis mo
dera©, parte del uno antiguo, 
manzana cuatrocientos ochenta 
y siete: que linda: por la dere
cha entrando en ella, oon la 

. casa número treinta y cuatro 
moderno de la misma calle, 
'propia de doña Encarnación de 
las Heras y Martínez; por la 
izquierda, con lo que en lo an
tiguo fué calle de San Gregorio, 
y enla actualidad corresponde 
a la casa número treinta y ocho, 
propia de la Nación, en que se 
halla establecido el Colegio 
Normal, y por su espalda, con 
huerta de dicho Colegio, perte
neciente también al Estado. 
Tiene la línea de fachada oin-
cueuta y siete pies, equivalen
tes a quince metros ochenta y 
ocho centímetros; la mediana? 
ría de la derecha mida sesenta 
y dos pies y tres décimos, equi
valentes a diez y siete metros 

treinta y tres centímetros; la 
de la izquierda sesenta y ¿os 
pies veinticinco oéntimos, equi
valentes a diez y siete metros 
treinta y dos centímetros, y el 
testero cincuenta y si&te pies 
cinco décimos, equivalentes a 

.''diez.y seis metros y un centí
metro; fmmando un cuadrilá
tero irregular de tres mil qui
nientos sesenta y cinco pies y 
veintitrés céntimos cuadrados, 
equivalentes a dosoientos se
tenta y seis metros setenta y 
oinco centímetros cuadrados, y 
consta de pianta baja y princi
pal, distribuida la primera en 
portal y- dos habitaciones y la 
segunda en cuatro; 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día treinta de mayo próximo, a las 
once de la mañana, en la Sala-audien
cia de dicho Juzgado, advirtiéndose: 
que el precio en que la indicada finca 
sale a subasta, es el de ochenta mil pe
setas fijado en "la escritura de consti
tución de hipoteca; que para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
los lioitadoras previamente el diez 
por oiento efeotivo de dicha suma; que 
no se admitirán posturas que sean in
feriores al indieado tipo; que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regia cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, están de manifiesto en Secreta 
ría; que se entenderá que todo licita 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subr 
sistentes, entendiéndose que el rema
tante loa acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta, provincia, se firma el 
presente en Madrid, a veintiuno de 
de abril de milüovecióutos veintitrés. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rivesr 

V.°B. 8 

El Juez, , 
Miguel de Entrambasaguas. 

(A—365) 
UNIVERSIDAD / 

En virtud de providencia dietada~en 
diez y nueve del actual por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad dé esta Corte, en el 
expediente promovido por la Socie
dad «LaFonciere» sobre denuncia «V 
extravío de cupones déla Deuda per • 
petua interior del cuatro por cieuto, 
se hace saber, que diohos cupones, cu
yo pago se manda retener eá la sitada 
providencia, son: 

Uno, serie S, 25.640, valor una pe
seta. 

Uno, serie A, 533.819, valor una 
peeeta. 

Uno, serie A; 533.820, valor una 
peseta. 

Uno, serie A, 533.B21, yalor una pe
seta. ^ 

Uno, serie A, 533.822, valor una 
peseta. 

Uno, serie A, 533.823, valor ana pe
seta. 

Uno, serie B, 148.578, valor 50 pe
setas. 

Uno, serie D, 28.335, valor 125 pe
setas. • 

Uno, serie F, 16.717, valor £00 pe-
Setas. ' . 

| Dichos cupones fueron impuestos en 
nueve de octubre de mil novecientos 
veintidós por la Sucursal del Banco 
Español del Río de la Plata en Guada-
lujara, en pliego de valoras declarados 

déla Administrativa de Correos de 
aquella Ciudad, con destino a dicho 
Bañoo en Madrid; cuyo pliego, que no 
llegó a su destino, tenía el número 
doscientos sesenta y seis. 

Lo que se h»oe público por "medio 
del presente a fia de que las personas 
que se consideren oon algún derecho a 
los indicados capones, comparezcan en 
este Juzgado a redamarlos dentro de 
nueva días; bajo apercibimiento de 
que, si no los verifican, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en dereeho. 

Madrid, veintitrés de abril de mil 
novecientos veintitrés. 

El Seoretario-, 
Felipe González Bernabé. 

V. 9 H.° .. / 
Él Juez de primera instancia, 

Firmado. 

(A.-368) 

Juzgados municipales . 
H O S P I C I O 

En «virtud de lo acordado en provi
denoia dictada por el señor Juez mü« 
nieipal suplente del distrito deLHos-
picio de esta Corte, en autos.de juicio 
verbal civil seguidos a instancia del 
Procurador D. Hilario Dago, como 
apoderado de doña Eulalia Felipe Ro
dríguez, contra los ignorados herede
ros de D. Eduardo Hernández Berjes, 
sobre desahuoio del ouarto principal 
exterior déla casa número diez y ocho 
de la calle de San Isidro, fundado en 
el caso A; del artículo tercero del Real 
decreto de veintiuno de junio de mil 
novecientos veinte, por proponerse 
ocupar el citado cuarto la propietaria 
por eí misma y costas, y ateniéndose 
alo que dispone el Real decreto de 
veintiuno de junio de mil novecientos 
veinte, se ha servido señalar, para que 
tenga lugar la celebración del aoto de 
conciliación a que el mismo se refiere, 
el día treinta del actual, y hora de las 
diez y media del mismo, a cuyo efecto 
hágase saber a los litigantes para que 
comparezcan en la Audiencia de su se 
noria, sita en la eslíe del Barco, hú
mero veintiséis, piso segundo t por sí 
o por medio de persona especialmente 
apoderada y acompañado de su nombre 
bueno si lo estiman oportuno, para 
que expongan al Juzgado le que más 
le convenga sí objeto del acto/ librán
dose el presente edicto para la citaaión 
de la parte demandada.. 

Y para que sirva de citación a los 
ignorados herederos de D. Eduardo 
Hernández e insertar el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a veinti
trés de abril de mil novecientos vein-
trós. 

El Secretario, 
J e s ú s de C o r . 

V.* B.° 
El Juez, 

Miguel (üray-
(A.—367) 

Tesorería de Hacienda 
4 » la ^revístela At» M a d x - l « 

Por la Tesorería de Haeienda ele 
ésta provincia se ha diatada 1» 'provi
dencia "siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incurses en 
ol primer grado de apremio y resargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dicha tributación en Madrid, 
y queje entregan al Agente ejecu
tivo de la Zona" segunda para su reali
zación, y que resultan incluidos ea la 
relación que queda en esta ofioina y 
se acompaña. 

En cumplimiento del av-tíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la aeeión 
ejecutiva los respeotivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dioho ar-
tíoulo 51. 

Madrid, 21 de abril de 1923. 
Él Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi. 
D. Alvaro García.--D. Cándido Man-

zanar;s.—Transportes.—í). José Be!l-
ver.—Mergueliza Valle y Compañía. 
El Laboratorio Farmacéutico Nacio
nal.—La Sociedad E. M. C—Indus
trial .—La Esgaravrta.—Alumbrado. 

Contribución de limbre-
Per la Tesorería de Hacienda dee&ta 

provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: • 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la lustuysoión de 26 
da abril de 1900, declaro inoursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
del 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, y 
que se entregan al Agente ejeoutivo 
de la Zona de Timbre, y'que resultan 
incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. N^evo Frontón. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el BOLBTIN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acolón 
ejecutiva los respectivos valores, pre • 
yios los requisitos correspondientes. 

Lo que se ' hace públieo en confor
midad dé lo prevenido en dicho ar-
tíaulo 51. 
.. Madrid, 21 de abril de 1923. 

El Tesorero dé Hacienda, 
Rafael Aparici. 

JUNTA SINDICAL 
. ' DEL 

COLEGIO DE AGESTES DE. CAMBIO Y BOLSA 

Don Justó Torralba, .como presunto 
heredero de doña Feliciana Cervantes 
Vallejo, ha denunciado, ante esta Jun
ta, a los efectos de los artículos 659 a 
565 del Código de Comercio, el extra
vío de los valores siguientes: 

Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, serie A, números 69.685 a 88, 
70.377 a 89 y 70,392 a 400. 

Madrid, 26 de abril de 1923. 
El Seoretario, 

P. Labat y Calvo. 
EHnteresado, 

Justo Torralba. 
El Síndico Presidente, 

Firmado. 
(A.-371) 
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